
 

 EN LO PRINCIPAL: Acredita personería. PRIMER OTROSÍ: Solicita forma especial de 

notificación; SEGUNDO OTROSÍ: Patrocinio y poder  

 

Sr. Superintendente del Medio Ambiente 

 

Aníbal Baeza Prieto, abogado, cédula nacional de identidad N.º 9.909.740-K, actuando en 

representación convencional de Agrícola Idea Patagonia SpA., (antes de nombre 

“Inmobiliaria Idea Patagonia SpA”) sociedad del giro de su nombre. RUT N.º 61.808.000-5, 

representada por don Álvaro Alejandro Ide Nualart, cédula nacional de identidad N.º 

12.054.777-1, todos con domicilio para estos efectos en Avenida Nueva de Lyon 145, oficina 

802, de la comuna de Providencia, región Metropolitana, en autos sobre sobre Expediente 

de Fiscalización REQ-031-2022, al señor Superintendente respetuosamente digo:  

Solicito se sirva tener presente que mi personería para representar a Agrícola Idea Patagonia 

SpA, titular del Proyecto de Conservación Estuario Quitralco, objeto de la presente 

fiscalización, consta de la copia de escritura pública de mandato judicial otorgada el 22 de 

diciembre de 2023 ante el Notario Público de Barnechea don Claudio Andrés Salvador 

Cabezas, que se acompaña en este acto.  

POR TANTO 

Solicito al señor Superintendente: Se sirva tenerlo presente y por acompañada la escritura 

pública citada, con citación.  

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito al señor Superintendente que se sirva autorizar que las 

notificaciones en el presente proceso se efectúen a los siguientes correos electrónicos: 

abaeza@ub-co.com, jcardenas@ub-co.com.   

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito al señor Superintendente se sirva tener presente que, en mi 

calidad de abogado habilitado, actuaré personalmente en esta causa, asumiendo el 

patrocinio y representación de mi mandante en la misma. Asimismo, asume el patrocinio y 

poder en el presente expediente el abogado  habilitado don Juan Antonio Cárdenas Espinosa, 

RUT 9.982.435-2, de mi mismo domicilio, con quien podremos actuar de forma conjunta, 

separada e indistintamente. 
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Notario de Lo Barnechea Claudio Andres Salvador Cabezas

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL  otorgado el 22 de Diciembre de 2023  reproducido en

las siguientes páginas.

Notario de Lo Barnechea Claudio Andres Salvador Cabezas.-

Av. La Dehesa 1450, Lo Barnechea.-

Repertorio  Nro: 8070 - 2023.-

Lo Barnechea, 22 de Diciembre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456862258.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71casalca&ndoc=123456862258.-  .- 

CUR Nro: F4724-123456862258.- 
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